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SECCIÓN DOCTRINAL 

Labor de nuestros gobernantes 

E s p a ñ a a t r av i e sa en la ac tua l idad por un es tado 
febi'il en su obra l eg i s ladora y con m a r e a d a fre
cuencia nos es po r t ado ra la «Gaceta» de los cur iosos 
engendros que tr 'kducidos en disposiciones de los 
ministros de H a c i e n d a y Fomento , se nos m u e s t r a n 
como pruebas definit ivas de incapac idad bajo el as
pecto desolador que ofrecieran los mayore s desat i 
nos. 

Uno de los decre tos de reciente fecha y re lac iona
do con la protección de que nues t r a empobrec ida 
rainerín se h a y a , nos dice en dos de sus a r t í cu los 
bajo el ep ígrafe «Minas». 

«Art ículo 1.° Desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid de este real deci-eto, las concesiones de 
minas no se o to rga rán más que á españoles ó So
c iedades cons t i tu idas y dotni l iadas en E s p a ñ a , sien
do en este caso ind i spensab le que el p res iden te del 
Consejo de Adm-inistraciún, los a d m i n i s t r a d o r e s de-
legrtdús, los ge r en t e s d i rec tores , con firma social , y 
los ingen ie ros enca rgados de las o b r a s sean e spaño 
les. No podran excede r de un tercio los d e m á s ca r 
gos que ocupen subdi tos ex t r an je ros . T a m p o c o po
drán cederse ni t r ans fe r i r se las d i chas concesiones 
smo ;,í personas ó en t idades que r e ú n a n los requis i 
tos e x p r e s a d o s . 

Aru'culo. 2.° T o d a s las concesiones que se otor
guen l levarán la condición de que los m a t e r i a l e s y 
' uaqu jna r i a empleados en la exploración y exp lo ta 
ción de las m i a a s sean de produccióu y fabr icac ión 
española , y ú n i c a m e n t e queda rá a u t o r i z a d o el em
pleo de ma te r i a l e s y m a q u i n a r i a e x t r a n j e r o s en el 
'íaso de que se demues t r e , con aud ienc i a de -la Co
misión Pro tec to ra d e la Producción Nac iona l , la im

posibilidad absoluta d e obtenerlos por no producir
se en España . 

El Gobierno resolverá sin ulterior recurso. 
El g rado de ai 'bitrariedad que estas disposiciones 

implican, bien pudiéramos dejarlo á la cqnsidei'aeión 
del lector, haciendo caso omiso del más ligero co
mentar io; pero juzgamos de una magnitud tal el des 
acierto á que aludimos, que difícilmente podemos 
aca l la r nuestra exieriorización do protesta que se 
adhiere á las y a numerosas que van surgiendo. 

Hemos conocido en la labor legislativa de otras 
naciones, exigencias de determinado alcance en ' lo 
que afecta á la constitución de Sociedades y condi
ciones necesarias que precisaban reunir para su 
ejercicio los componentes ó personal integrante dn 
las mismas y ahora , en esta implantación desafora
da, de imitaciones, se exige que los materiales ym. i -
qu ina r i a empleados en la exploración y explotacióu 
de minas sean de producción y fabrica.ciüi! ospa-
ñnla. 

Es indudable ,que lafatalidad dediclio argumento, 
la envuelve el cacareado formulismo que han dado 
en decir patriótico y que se l lama protección á la 
indus t r ia nacional . , . '• 

Dejando á un lado en la aíii'maei(h) de nuestro 
criteiMO los numerosos argumentos que pudiéramos 
aduci r pa ra demostrar hasta qué extremo es dable 
esa protección y el carácter abusivo en que general
mente actúa en manos del industrial que, á ella se 
acoge, sentirnos un primordial interés hacia la t rans
cendencia de las cuestiones que hubi'án ciertamente 
de dei ' ivarse relacionadas con nuestro comercio do 
expor tac ión . 

Ahora, como siempre, esperemcl paeienteraeiiie la • 
e t apa de las rectificaciones, cuando los diplomáti
cos azotes ae los repres<;ntante3 de las naciones ex 
t r an je ras nijs den el necesario coloi-ido al rostro, pa-
lideciilo y absorto porque en justa y prudente repre
salia se nos anuncian acuerdos conducentes á la ine
vi table ru ina de las muchas industrias cuya fufiite 
de r iqueza la deben única y exclusivamente al nier-
cado ext ranjero . 

Entonces, todo volverá á su cauce y se implanta
rá la rectificación oportuna, no sin adornar ante la 
la adormecida opinión del país el error padecido, 
lanzándonos un discurso de matices patrióticos, se
gún costumbres y de excesiva práctica en el uso de 
nuestros 'pol í t icos. « . 

También el señor Arguelles, con sus diposiciones 
a rance la r i a s en relación con las procedencias de paí- , 
ses de mcjn'eda depreciada, se nos ha mostrado como 
iu sus t i t u ib l epa ra el cargo de ex-miíiistro., 

El sistema adoptado pa ra contrarres tar la influen
c ia de los cambios.no deja,de ser original,al extremo, 
que nos hace fundar notorias esperanzas en ver su 
c a r t e r a ministerial vacante en plazo b r e t e . 

El régimen que el señor Ai'güelles establece, es 
c l a r a y sencil lamente diferencial á favor do Jos paí
ses que tienen su moneda sana . 

Así pues, de prevalecer ese cúíáuio de absurdos, 
bien pudiéramos despedirnos del comercio con Ale
man ia , Austr ia , I tal ia , etc., etc., aunque en lógica 
consecuencia dispensaremos antes ía! cortesía ^l 


